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Angélica Moya Marín 

Presidenta Municipal Constitucional 

de Naucalpan de Juárez, México. 

 

 

 

A su población hace saber: 

 

 

El Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Naucalpan de 

Juárez, México, 2022-2024, en cumplimiento a lo dispuesto por 

los artículos 115 fracción II de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; 124 de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de México; 31 fracciones I y XXXVI y 48 

fracción III de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, 

ha tenido a bien publicar la Gaceta Municipal, Órgano Oficial 

informativo de la Administración Pública, que da cuenta de los 

acuerdos tomados por el Ayuntamiento, así como de los 

reglamentos, circulares y demás disposiciones jurídicas y 

administrativas de observancia general dentro del territorio 

municipal. 
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1. Acuerdos de Cabildo 2022-2024. 

 

 
I. NONAGÉSIMA NOVENA SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO, RESOLUTIVA 

CENTÉSIMA DÉCIMA DE FECHA 21 DE MARZO DE 2024. 

 

 

Angélica Moya Marín, 

Presidenta Municipal Constitucional 

de Naucalpan de Juárez, México. 

 

 

A su población hace saber:  

 

 

Acuerdo Número 272 

 

 

El Ayuntamiento Constitucional de Naucalpan de Juárez, México, por Acuerdo 

de Cabildo de fecha veintiuno de marzo de dos mil veinticuatro, con 

fundamento en los artículos 4 párrafo quinto, 115 fracciones II y IV de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 18 párrafo cuarto, 112, 

113, 116, 122, 123, 125 y 128 fracciones III y XII de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de México; 3, 27 párrafo primero, 31 fracciones I, XXIV, 

XXXIX y XLVII, y 48 fracciones II y XVI de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 

México; 1, 7 fracción I, 21 fracción IV y 67 de la Ley de Competitividad y 

Ordenamiento Comercial del Estado de México; 1, 4, 7, 9 fracciones I y II, 16, 31 

y 159 del Código Financiero del Estado de México y Municipios; 14, 31, 32, 33, 42 

fracción XX, 148 y 149 del Reglamento de Unidades Económicas del Municipio 

de Naucalpan de Juárez, México; 3 fracción XXXV, 61, 62, 63, 145 fracción III y 

153 del Reglamento de Conservación Ecológica y Protección al Ambiente para 

el Desarrollo Sustentable del Municipio de Naucalpan de Juárez, México; y 50 

fracción I del Reglamento de Cabildo de Naucalpan de Juárez, México; expide 

el “Acuerdo Económico por el que se autoriza a la Dirección General de 

Desarrollo y Fomento Económico aplicar un Programa de Regularización Fiscal a 

fin de otorgar prórroga, respecto de los plazos considerados en los artículos 31 y 

32 del Reglamento de Unidades Económicas del Municipio de Naucalpan de 

Juárez, México, y a no hacer efectivas las multas establecidas en los numerales 

33, 42 fracciones I, II Y XX, 148 y 149 del mismo ordenamiento y a no cobrar los 
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derechos correspondientes a las licencias referidas en el numeral 14 del mismo 

ordenamiento de años anteriores; así como autorizar a la Dirección General de 

Medio Ambiente, a no cobrar las multas establecidas en los numerales 146 y 153 

del Reglamento de Conservación Ecológica y Protección al Ambiente para el 

Desarrollo Sustentable del Municipio de Naucalpan de Juárez, México, relativas 

a la Licencia Ambiental Municipal, a fin de que las Unidades Económicas 

establecidas en el Municipio puedan regularizarse”; en los siguientes términos: 

 

Acuerdo Económico 

 

Primero.- Se autoriza a la Dirección General de Desarrollo y Fomento Económico 

aplicar un Programa de Regularización Fiscal, con la finalidad de apoyar a las 

Unidades Económicas, otorgando prórroga hasta el 30 de septiembre de este 

año para la revalidación de Licencias de Funcionamiento, respecto de los plazos 

considerados en los artículos 31 y 32 del Reglamento de Unidades Económicas 

del Municipio de Naucalpan de Juárez, México, en los siguientes términos:  

 

1.- La revalidación de Licencias a que se refiere el artículo 31 del Reglamento 

de Unidades Económicas del Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, 

México, para este Ejercicio Fiscal, tendrá vigencia hasta el 30 de 

septiembre de 2024. 

2.- La revalidación de Licencias a que se refiere el artículo 32 del Reglamento 

de Unidades Económicas del Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, 

México, para este Ejercicio Fiscal, tendrá vigencia hasta el 30 de 

septiembre de 2024. 

 

Segundo.- Se autoriza a la Dirección General de Desarrollo y Fomento 

Económico, condonar los derechos correspondientes a las licencias referidas en 

el numeral 14 del Reglamento de Unidades Económicas del Ayuntamiento de 

Naucalpan de Juárez, México, de los años anteriores; por lo que para el proceso 

de revalidación descrito en el numeral 16 del mismo ordenamiento, bastará con 

que se presente la última licencia emitida por esta autoridad con la que cuente 

el peticionario, teniendo, para este fin, como fecha límite el 30 de septiembre de 

2024.  
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Tercero.- Derivado de la prórroga que se otorga a las fechas límite, no se 

aplicarán, recargos, ni sanciones previstas en el Reglamento de Unidades 

Económicas del Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, México. 

 

Cuarto.- Se autoriza a la Dirección General de Medio Ambiente, a exentar el 

pago de las multas correspondientes a los artículos 145 y 153 del Reglamento de 

Conservación Ecológica y Protección al Ambiente para el Desarrollo Sustentable 

del Municipio de Naucalpan de Juárez, México, relativas a la Licencia Ambiental 

Municipal, a todas las Unidades que hagan sus trámites de revalidación, 

teniendo, para este fin, como fecha límite el 30 de septiembre de 2024. 

 

Quinto.- La prórroga autorizada será efectiva para todo tipo de giros, sin 

excepción. 

 

Sexto.- La vigencia del presente programa será del 01 de abril al 30 de 

septiembre de 2024. 

 

Séptimo.- Se instruye a la Dirección General de Desarrollo y Fomento Económico, 

a dar el respetivo aviso del presente Acuerdo Económico, a las diversas Unidades 

Económicas instaladas en el Municipio, a fin de que los interesados puedan 

realizar los trámites correspondientes y así regularizarse. 

 

Octavo.- Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento, para que notifique a la 

Dirección General de Desarrollo y Fomento Económico, Dirección General de 

Medio Ambiente; y demás interesados el contenido del presente Acuerdo, para 

los efectos legales y administrativos correspondientes. 

 

Noveno.- Se instruye al Secretario del Ayuntamiento, a efecto de que en términos 

de lo ordenado por el artículo 91 fracción X in fine de la Ley Orgánica Municipal 

del Estado de México, proceda a certificar el presente Acuerdo. 

 

Décimo.- Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento, para que en términos del 

artículo 91 fracción VIII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, 

realice la publicación del mismo. 
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Transitorios 

 

Primero.- El presente Acuerdo entrará en vigor a partir de su aprobación. 

 

Segundo.- Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial “Gaceta 

Municipal” del Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, México. 

 

 

La Presidenta Municipal Constitucional, hará que se publique, difunda y se 

cumpla. 
 

 

Dado en el Salón del Pueblo del Palacio Municipal, Recinto Oficial de las Sesiones 

del Cabildo, en Naucalpan de Juárez, México. Aprobado por Unanimidad, en la 

Nonagésima Novena Sesión Ordinaria de Cabildo, Resolutiva Centésima Décima 

de fecha veintiuno de marzo de dos mil veinticuatro. 

 

 

 

 

 

 

Angélica Moya Marín, 

Presidenta Municipal Constitucional 

de Naucalpan de Juárez, México. 

(Rúbrica) 

 

 

 

 

 

 

Pedro Antonio Fontaine Martínez 

Secretario del Ayuntamiento 

(Rúbrica) 
En términos de lo ordenado por el artículo 91 fracción V 

de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 
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Integrantes del Ayuntamiento  

de Naucalpan de Juárez, México. 

 

 

Angélica Moya Marín, Presidenta Municipal Constitucional de Naucalpan de 

Juárez, México, en ejercicio de las atribuciones conferidas por los artículos 128 

fracciones III y XII de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

México; 48 fracciones II y XVI de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; 

y con fundamento en los artículos 4 párrafo quinto, 115 fracciones II y IV de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 18 párrafo cuarto, 112, 

113, 116, 122, 123 y 125 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

México; 3, 27 párrafo primero y 31 fracciones I, XXIV, XXXIX y XLVII, de la Ley 

Orgánica Municipal del Estado de México; 1, 7 fracción I, 21 fracción IV y 67 de 

la Ley de Competitividad y Ordenamiento Comercial del Estado de México; 1, 

4, 7, 9 fracciones I y II, 16, 31 y 159 del Código Financiero del Estado de México y 

Municipios; 14, 31, 32, 33, 42 fracción XX, 148 y 149 del Reglamento de Unidades 

Económicas del Municipio de Naucalpan de Juárez, México; 3 fracción XXXV, 

61, 62, 63, 145 fracción III y 153 del Reglamento de Conservación Ecológica y 

Protección al Ambiente para el Desarrollo Sustentable del Municipio de 

Naucalpan de Juárez, México; y 50 fracción I del Reglamento de Cabildo de 

Naucalpan de Juárez, México; somete a consideración y en su caso aprobación 

del Cabildo, el “Acuerdo Económico por el que se autoriza a la Dirección 

General de Desarrollo y Fomento Económico, aplicar un Programa de 

Regularización Fiscal, a fin de otorgar prórroga, respecto de los plazos 

considerados en los artículos 31 y 32 del Reglamento de Unidades Económicas 

del Municipio de Naucalpan de Juárez, México, y a no hacer efectivas las multas 

establecidas en los numerales 33, 42 fracciones I, II Y XX, 148 y 149 del mismo 

ordenamiento y a no cobrar los derechos correspondientes a las licencias 

referidas en el numeral 14 del mismo ordenamiento de años anteriores; así como 

autorizar a la Dirección General de Medio Ambiente, a no cobrar las multas 

establecidas en los numerales 146 y 153 del Reglamento de Conservación 

Ecológica y Protección al Ambiente para el Desarrollo Sustentable del Municipio 

de Naucalpan de Juárez, México, relativas a la Licencia Ambiental Municipal, a 

fin de que las Unidades Económicas establecidas en el Municipio puedan 

regularizarse”, propuesta que se fundamenta en las Consideraciones de Hecho 

y de Derecho siguientes: 
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Consideraciones de Hecho 

 

Primera.- El interés por impulsar el desarrollo de las Unidades Económicas dentro 

del Municipio, ha sido una constante dentro de la presente Administración, ya 

que estos establecimientos representan un elevado porcentaje de empleos y 

generan una importante contribución en el Producto Interno Bruto (PIB), 

incentivando con ello la reactivación económica. 

 

Segunda.- Las MIPYMES, son eslabones fundamentales para que las economías 

crezcan y se vuelvan competitivas, tanto interna, como externamente. Por tanto, 

en la medida que estás crecen, en esa misma medida influyen en el desarrollo 

del territorio en el que se encuentran establecidas y por ende en su país. 

 

Tercera.- En el año 2023, la economía tuvo un incremento ligeramente menor al 

proyectado, pues éste quedó en el 3.2% (frente a una proyección del 3.4% del 

Fondo Monetario Internacional (FMI), misma que fue compartida por 

Citibanamex), según datos del Instituto Nacional de Estadística y Geografía 

(INEGI), ya que la economía mexicana registró tres descensos mensuales 

consecutivos. Los datos preliminares de este primer trimestre, presentados por el 

propio INEGI, hablan de una contracción mensual, respecto a las estimaciones 

hechas para el 2024, aunque también hablan de un discreto avance respeto al 

lamentable cierre de año en 2023. 

 

Cuarta.- De acuerdo con el Indicador Oportuno de la Actividad Económica 

(IOAE), mismo que "muestra estimaciones oportunas mensuales de la actividad 

económica de México obtenidas a través de modelos de nowcasting, los cuales 

generan, para meses recientes y posteriores al cierre de la publicación de las 

cifras oficiales, estimaciones de las variaciones porcentuales anuales y niveles 

del Indicador Global de la Actividad Económica (IGAE)"1, para enero de este 

año hay una variación ligera, pero insuficiente para llamarla alentadora, del 

0.1%, en comparación con diciembre de 2023. 

 

Quinta.- Según el Instituto Mexicano para la Competitividad (IMCO) y diversos 

expertos, para que México recupere la senda de crecimiento que tenía previo 

                                                      
1 Fuente: INEGI 
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a la pandemia del SARS Cov-2 o Covid-19, se necesitaría un crecimiento de la 

economía del 4.5%2, lo cual nos obliga a redoblar esfuerzos. 

 

Sexta.- Algunas de las conclusiones de un estudio presentado por ‘México 

¿cómo vamos?’ son las siguientes: 

 
 De confirmarse la estimación oportuna al cuarto trimestre de 2023 (4T2023), la 

economía mexicana, que superó su nivel prepandemia desde el 2T2022, habría 

presentado un constante crecimiento en los últimos dos años, aunque insuficiente 

para cumplir la meta de crecimiento de 4.5% anual de forma sostenida. 

 De acuerdo con la revisión histórica de la serie por parte del INEGI, el último pico 

del PIB de México (previo al impacto de la pandemia), se registró en el tercer 

trimestre de 2018 (cifras desestacionalizadas). El tamaño de la economía superó 

ese nivel desde el 3T2022; no obstante, lo alcanzó después de 4 años de 

estancamiento económico. 

 Al 4T2023, las actividades terciarias crecieron 0.1% frente al trimestre anterior y 

2.2% respecto al 4T2022. Esto indica que las actividades más importantes de la 

economía muestran datos positivos a pesar de la inflación y los altos costos de 

financiamiento.  

 Las actividades primarias mostraron una disminución y las secundarias un 

estancamiento respecto al 3T2023, a pesar del fenómeno del nearshoring3. 

 

Séptima - Con base en el Indicador Trimestral de la Actividad Económica Estatal 

(ITAEE), y a diferencia de 2022, en el 2023 el Estado de México, recuperó 

fuertemente parte de su actividad económica post pandemia. La entidad está 

0.4% por encima de la media nacional, pero aun así es importante impulsar 

cualquier tipo de programa que beneficie al empresariado naucalpense, 

máximo en el ramo de servicios. 

 

Octava.- El 64.29% de la población ocupada en Naucalpan, se dedica 

principalmente al comercio y a los servicios, que corresponden a pequeños 

establecimientos que cubren las demandas locales y de grandes comercios en 

localidades limítrofes, además de generar el 53% de los empleos en el Municipio, 

por lo que apoyar estos programas es primordial para el crecimiento de la 

economía del Municipio.  

                                                      
2 Fuente: IMCO, Estudio La economía mexicana continúa con un ritmo de crecimiento insuficiente 
3 Fuente: México ¿cómo vamos?, Estudio Crecimiento nacional y estatal de la economía mexicana 
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Novena.- Es importante seguir con este tipo de apoyos para los empresarios, 

pues gracias a esto el Municipio conserva su honroso primer lugar de aportación 

al Producto Interno Bruto (PIB) en la entidad. Además, es claro que la entidad ha 

tenido avances importantes, que lo ponen por encima de la media nacional, 

aunque lejos de entidades como Quintana Roo, San Luis Potosí y Oaxaca y 

vemos en el sector terciario (de servicios), el ya predominante en el Municipio, 

las mayores oportunidades de crecimiento. 

 

Décima.- Por último, es importante que la Administración Municipal, tenga un 

padrón confiable de los negocios instalados en el Municipio, a fin de crear una 

sinergia positiva entre empresariado y gobiernos. 

 

Undécima.- En virtud de lo antes expuesto, Angélica Moya Marín, Presidenta 

Municipal Constitucional, de Naucalpan de Juárez, México, somete a 

consideración del Cuerpo Edilicio, el “Acuerdo Económico por el que se autoriza 

a la Dirección General de Desarrollo y Fomento Económico aplicar un Programa 

de Regularización Fiscal a fin de otorgar prórroga, respecto de los plazos 

considerados en los artículos 31 y 32 del Reglamento de Unidades Económicas 

del Municipio de Naucalpan de Juárez, México, y a no hacer efectivas las multas 

establecidas en los numerales 33, 42 fracciones I, II Y XX, 148 y 149 del mismo 

ordenamiento y a no cobrar los derechos correspondientes a las licencias 

referidas en el numeral 14 del mismo ordenamiento de años anteriores; así como 

autorizar a la Dirección General de Medio Ambiente, a no cobrar las multas 

establecidas en los numerales 146 y 153 del Reglamento de Conservación 

Ecológica y Protección al Ambiente para el Desarrollo Sustentable del Municipio 

de Naucalpan de Juárez, México, relativas a la Licencia Ambiental Municipal, a 

fin de que las Unidades Económicas establecidas en el Municipio puedan 

regularizarse”. 

 

Consideraciones de Derecho 

 

Primera.- De conformidad con el artículo 115 fracción II de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, los municipios estarán investidos de 

personalidad jurídica y manejarán su patrimonio conforme a la ley; tendrán 

facultades de aprobar los bandos de policía y gobierno, los reglamentos, 

circulares y disposiciones administrativas de observancia general dentro de sus 

respectivas jurisdicciones. 
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Segunda.- Por su parte, el artículo 116 de la Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de México, señala que los ayuntamientos serán asamblea 

deliberante y tendrán autoridad y competencia propias en los asuntos que se 

sometan a su decisión. En este sentido, el artículo 122 del ordenamiento antes 

invocado, prevé que los ayuntamientos de los municipios tienen las atribuciones 

que establecen la Constitución Federal, la Constitución Local y demás 

disposiciones legales aplicables. 

 

Tercera.- El Ayuntamiento deberá resolver colegiadamente los asuntos de su 

competencia, para lo cual se constituye en Asamblea Deliberante denominada 

Cabildo; ello, en términos de lo ordenado por el artículo 36 del Bando Municipal 

vigente.  

 

Cuarta.- La exposición de este Acuerdo, se fundamenta en ejercicio de las 

atribuciones conferidas a la  Presidenta Municipal Constitucional, por el artículo 

128 fracción III de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 

consistentes en cumplir y hacer cumplir, dentro del municipio, las leyes Federales 

y del Estado y todas las disposiciones que expidan los ayuntamientos; así como 

las demás que le señalen la propia Constitución Estatal, la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de México y otros ordenamientos legales aplicables. En ese 

mismo sentido se pronuncia la referida Ley Orgánica Municipal del Estado de 

México, en su artículo 48 fracción XVI. 

 

Quinta.- Aunado a lo anterior, los artículos 159 del Código Financiero del Estado 

de México y Municipios y el diverso 32 del Reglamento de Unidades Económicas 

del Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, México, establecen que, las 

Licencias de Funcionamiento que autoricen la venta de bebidas alcohólicas, 

estacionamientos, espectáculos públicos o juegos, deberán revalidarse 

anualmente, dentro del primer trimestre de cada año, teniendo como fecha 

límite el último día hábil del mes de marzo, su refrendo deberá pagarse dentro 

de los meses de febrero, marzo y abril de cada año. 

 

Sexta.- Los artículos 31 y 32 del Reglamento de Unidades Económicas del 

Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, México, establecen que: Las Licencias 

de Funcionamiento, deberán revalidarse cada año, dentro de los primeros 

cuatro meses del año siguiente a su vencimiento, teniendo como fecha límite el 
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último día hábil del mes de abril, así mismo las que autoricen la venta de bebidas 

alcohólicas, estacionamientos, espectáculos públicos o juegos, deberán 

revalidarse anualmente, dentro del primer trimestre de cada año, teniendo 

como fecha límite el último día hábil del mes de marzo. 

 

Séptima.- Para la tramitación de la Licencia de Funcionamiento, el numeral 16 

del Reglamento de Unidades Económicas del Municipio de Naucalpan de 

Juárez, México, establece que el peticionario deberá contar con copia de la 

Licencia Ambiental Municipal vigente, o en su caso durante el primer 

cuatrimestre del año, copia de la Licencia Ambiental del periodo inmediato 

anterior, más acuse de recibo de la solicitud de revalidación del año. 

 

Octava.- Por lo que, para el trámite de la Licencia Ambiental, se deberá observar 

lo estipulado por los artículos 62 y 63 del Reglamento de Conservación Ecológica 

y Protección al Ambiente para el Desarrollo Sustentable del Municipio de 

Naucalpan de Juárez, México, que a la letra señalan: 

 

“Artículo 62.- La Licencia Ambiental Municipal integrará al menos los 

siguientes trámites:  

I. Registro de descarga de aguas residuales;  

II. Registro de emisiones a la atmósfera;  

III. Registro como generador de residuos no peligrosos o de 

manejo especial, en su caso;  

IV. Registro como gran generador de residuos sólidos urbanos, en 

su caso;  

V. Registro como empresa prestadora de servicios de manejo de 

residuos sólidos urbanos y residuos de manejo especial; y  

VI. Registro como prestador de servicios en materia de manejo y 

disposición final de residuos industriales no peligrosos.  

 

La Licencia Ambiental Municipal tendrá vigencia anual, debiendo 

renovarse dentro del primer trimestre de cada año o actualizarse. 

 

“La solicitud de renovación se presentará en los primeros tres meses 

de cada año, en aquellos casos en los que la obra o actividad para 

la cual fue expedida la Licencia Ambiental Municipal no se haya 

modificado, en tanto que la actualización se presentará cuando la 

obra o actividad motivo de la licencia o la información que 

contiene el expediente sí se haya modificado.” 

 

“La solicitud de renovación o autorización que corresponda deberá 

presentarse ante la Dirección dentro de los primeros tres meses del 

año, o en su caso, en el término de quince días hábiles previos al 
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término de la vigencia de la Licencia Ambiental Municipal, lo que 

ocurra primero, en el formato que para tal efecto se determine.” 

 

“Artículo 63.- Para obtener la Licencia Ambiental Municipal, el 

interesado o promovente deberá presentar la solicitud para la 

obtención de la Licencia Ambiental Municipal debidamente 

llenada y requisitada en los formatos que para tal efecto se hayan 

aprobado.” 

 

Novena.- Los numerales 145 fracción III y 153 del Reglamento de Conservación 

Ecológica y Protección al Ambiente para el Desarrollo Sustentable del Municipio 

de Naucalpan de Juárez, México, establecen multas por la tramitación 

extemporánea de la Licencia Ambiental. 

 

Décima.- Finalmente, dentro del ámbito de sus atribuciones, el Ayuntamiento 

podrá expedir el Bando Municipal, reglamentos, resoluciones gubernativas, 

circulares, acuerdos económicos y demás disposiciones administrativas que 

regulen el régimen de las diversas esferas de competencia municipal y la 

actividad de los particulares; atento a lo dispuesto por el artículo 155 del Bando 

Municipal vigente. 

 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, la Presidenta Municipal Constitucional, 

somete a consideración del Cabildo, el Proyecto de Acuerdo Económico que se 

acompaña al presente documento. 

 

Dado en el Palacio Municipal de Naucalpan de Juárez, México, el diecinueve 

de marzo de dos mil veinticuatro.  

 

 

 

 

Angélica Moya Marín, 

Presidenta Municipal Constitucional 

de Naucalpan de Juárez, México. 

(Rúbrica) 
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Angélica Moya Marín, 

Presidenta Municipal Constitucional 

de Naucalpan de Juárez, México. 

 

 

A su población hace saber:  

 

 

Acuerdo Número 273 

 

 

El Ayuntamiento Constitucional de Naucalpan de Juárez, México, por Acuerdo 

de Cabildo de fecha veintiuno de marzo de dos mil veinticuatro, con 

fundamento en los artículos 115 fracción II de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; 112, 113, 116, 122 párrafo primero, 123, 124 y 128 

fracciones II, III y XII de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

México; 2, 3, 27 párrafo primero, 28 párrafos, sexto, séptimo y undécimo, 31 

fracción I y 48 fracciones II y XVI de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 

México; y 13 Fracción I, 18 y 50 fracción I del Reglamento de Cabildo de 

Naucalpan de Juárez, México; expide el “Acuerdo Económico por el que se 

aprueba la Convocatoria para llevar a cabo Sesión de Cabildo Abierto, el jueves 

18 de abril de dos mil veinticuatro”; en los siguientes términos: 

 

 

Acuerdo Económico 

 

 

Primero.- Se aprueba la Convocatoria, para llevar a cabo Sesión de Cabildo 

Abierto, el jueves dieciocho de abril del año en curso, en los términos del 

documento que se anexa y que forma parte del presente Acuerdo. 

 

La Convocatoria deberá ser integrada al Apéndice del Acta de Cabildo 

respectiva, para constancia. 

 

Segundo.- Se aprueba la emisión de la Convocatoria por parte del Cabildo, por 

lo cual se instruye al Secretario del Ayuntamiento, para que la expida en términos 

de la normatividad aplicable. 
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Tercero.- Se instruye al Secretario del Ayuntamiento, para que haga del 

conocimiento a los interesados el contenido del que se acuerda, para los 

efectos legales y administrativos a que haya lugar. 

 

Cuarto.- Se instruye al Secretario del Ayuntamiento, a efecto de que en términos 

de lo ordenado por el artículo 91 fracción XIII de la Ley Orgánica Municipal del 

Estado de México, proceda a la publicación del mismo en los estrados de la 

Secretaría del Ayuntamiento. 

 

Quinto.- Se instruye a la Jefatura de Oficina de la Presidencia Municipal, realice 

la difusión del presente Acuerdo. 

 

 

Transitorios 

 

 

Primero.- El presente Acuerdo entrará en vigor a partir de su aprobación. 

 

Segundo.- La “Convocatoria a Sesión de Cabildo Abierto” será emitida el 

veintidós de marzo de dos mil veinticuatro. 

 

Tercero.- Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial “Gaceta 

Municipal” del Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, México y la 

Convocatoria, materia del presente. 
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La Presidenta Municipal Constitucional, hará que se publique, difunda y se 

cumpla. 
 

 

Dado en el Salón del Pueblo del Palacio Municipal, Recinto Oficial de las Sesiones 

del Cabildo, en Naucalpan de Juárez, México. Aprobado por Unanimidad, en la 

Nonagésima Novena Sesión Ordinaria de Cabildo, Resolutiva Centésima Décima 

de fecha veintiuno de marzo de dos mil veinticuatro. 

 

 

 

Angélica Moya Marín, 

Presidenta Municipal Constitucional 

de Naucalpan de Juárez, México. 

(Rúbrica) 

 

 

 

 

 

 

Pedro Antonio Fontaine Martínez 

Secretario del Ayuntamiento 

(Rúbrica) 
En términos de lo ordenado por el artículo 91 fracción V 

de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 

 

  



 
 
 

20 

Año 3 / Gaceta No. 90 / 22 de marzo de 2024 

 



 
 
 

21 

Año 3 / Gaceta No. 90 / 22 de marzo de 2024 
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Integrantes del Ayuntamiento  

de Naucalpan de Juárez, México. 

 

Angélica Moya Marín, Presidenta Municipal Constitucional de Naucalpan de 

Juárez, México, en ejercicio de las atribuciones conferidas por los artículos 128 

fracciones II, III y XII de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

México; 48 fracciones II y XVI de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; 

y con fundamento en los artículos 115 fracción II de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos; 112, 113, 116, 122 párrafo primero, 123 y 124 de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, 3, 27 párrafo 

primero, 28 párrafos sexto, séptimo y undécimo y 31 fracción I de la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de México; y 13 fracción I, 18 y 50 fracción I del Reglamento 

de Cabildo de Naucalpan de Juárez, México; somete a consideración y en su 

caso aprobación del Cabildo, el “Proyecto de Resolución por el que se aprueba 

la Convocatoria para llevar a cabo Sesión de Cabildo Abierto, el jueves 18 de 

abril de dos mil veinticuatro”, propuesta que se fundamenta en las 

Consideraciones de Hecho y de Derecho siguientes: 

 

Consideraciones de Hecho 

 

Primera.- El Cabildo Abierto, es la Sesión en pleno de los Ediles, en la que se 

permite la expresión de ideas a los ciudadanos sobre asuntos que atañen al 

Gobierno Municipal, tiene como finalidad implementar instrumentos de 

participación social y el fortalecimiento de la transparencia en los actos 

generados por las autoridades municipales, para gestionar una adecuada 

administración de los asuntos públicos municipales. 

 

Segunda.- Por otra parte, los Cabildos Abiertos, son una instancia de 

participación de los ciudadanos, que brindan la oportunidad de conocer las 

propuestas realizadas, para llevar adelante acciones que pueden ser 

eficazmente atendidas. Propiciando con ello, la democratización de las políticas 

ciudadanas, el involucramiento de los vecinos en asuntos de interés de la 

comunidad, y la construcción de un entramado social integrado y 

comprometido. 
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Tercera.- En México es indudable que estamos ante una crisis hídrica: 60 por 

ciento de los cuerpos de agua presenta algún grado de contaminación, 157 

acuíferos están sobreexplotados, además de que 50 por ciento del territorio ha 

perdido su cobertura vegetal original. Eso, más el cambio climático, plantean un 

escenario de alteración del sistema hidrológico. 

 

Cuarta.- La importancia del agua en el desarrollo humano, se asimila no sólo 

porque constituye básicamente al cuerpo humano, sino también porque como 

sustancia hace posible la vida de plantas y animales (alimentos del hombre) y 

porque los servicios ambientales4 en los que ésta participa permiten al hombre 

su desarrollo y en suma el mantenimiento de la vida en nuestra tierra. 

 

Quinta.- La escasez de agua, es una realidad que requiere de atención urgente. 

Según la ONU, las sequías se duplicarán para 2050. Esto amenaza la 

disponibilidad y calidad del agua. México ya enfrenta desafíos por la falta del 

recurso. A lo largo de las últimas décadas las sequías se han intensificado, 

principalmente en las regiones norte y centro. 

 

Las sequías, tienen múltiples causas interconectadas que incluyen el cambio 

climático, el crecimiento poblacional, la sobreexplotación del agua y la 

deforestación. El cambio climático altera los patrones de precipitación y vuelve 

a las lluvias impredecibles. El aumento de la población conduce a un mayor 

consumo, mientras que la deforestación disminuye la capacidad de los 

ecosistemas para retener agua y regular el ciclo hidrológico. 

 

Sexta.- Uno de los factores más preocupantes es la reducción y variación en las 

precipitaciones. De acuerdo con datos de la CONAGUA, en junio de 2023 a nivel 

nacional llovió 61 % menos en relación con el promedio del mismo mes de 1991 

a 2020. ¿La razón? La tercera ola de calor del año que afectó a la mayor parte 

del país del 1 al 22 de junio de 2022. Esta provocó una importante disminución 

de lluvias y es considerada como la más extensa y severa ola de calor de los 

últimos años. 

 

 

                                                      
4 Los Servicios Ambientales (SA ) son entendidos como “La prestación en forma de procesos y funciones 
biológicas; así como físico-químicas que brinda el ambiente (ecosistemas) a la vida, en especial a la 
población humana” (Torres,2006) 

https://www.un.org/es/observances/desertification-day
https://smn.conagua.gob.mx/tools/DATA/Climatolog%C3%ADa/Diagn%C3%B3stico%20Atmosf%C3%A9rico/Reporte%20del%20Clima%20en%20M%C3%A9xico/RC-Junio23.pdf
https://smn.conagua.gob.mx/tools/DATA/Climatolog%C3%ADa/Diagn%C3%B3stico%20Atmosf%C3%A9rico/Reporte%20del%20Clima%20en%20M%C3%A9xico/RC-Junio23.pdf
https://smn.conagua.gob.mx/tools/DATA/Climatolog%C3%ADa/Diagn%C3%B3stico%20Atmosf%C3%A9rico/Reporte%20del%20Clima%20en%20M%C3%A9xico/RC-Junio23.pdf
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Séptima.- Es por lo anterior que, ante la crisis hídrica que enfrenta el país y en 

este caso nuestro Municipio, es que Angélica Moya Marín, Presidenta Municipal 

Constitucional de Naucalpan de Juárez, México, somete a consideración del 

Cuerpo Colegiado, la aprobación de la Convocatoria para llevar a cabo Sesión 

de Cabildo Abierto, el jueves 18 de abril del presente año, con el tema “Las niñas, 

niños y adolescentes ante el cuidado y mejor aprovechamiento del agua”. 

 

Consideraciones de Derecho 

 

Primera.- De conformidad con el artículo 115 fracción II de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, los municipios estarán investidos de 

personalidad jurídica y manejarán su patrimonio conforme a la ley; tendrán 

facultades de aprobar los bandos de policía y gobierno, los reglamentos, 

circulares y disposiciones administrativas de observancia general dentro de sus 

respectivas jurisdicciones. 

 

Segunda.- Por su parte, el artículo 116 de la Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de México, señala que los ayuntamientos serán asamblea 

deliberante y tendrán autoridad y competencia propias en los asuntos que se 

sometan a su decisión. En este sentido, el artículo 122 del ordenamiento antes 

invocado, prevé que los ayuntamientos de los municipios tienen las atribuciones 

que establecen la Constitución Federal, la Constitución Local y demás 

disposiciones legales aplicables. 

 

Tercera.- El Ayuntamiento deberá resolver colegiadamente los asuntos de su 

competencia, para lo cual se constituye en Asamblea Deliberante denominada 

Cabildo; ello, en términos de lo ordenado por el artículo 36 del Bando Municipal 

vigente.  

 

Cuarta.- La exposición de este Acuerdo, se fundamenta en ejercicio de las 

atribuciones conferidas a la Presidenta Municipal Constitucional, por el artículo 

128 fracción III de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 

consistentes en cumplir y hacer cumplir, dentro del municipio, las leyes Federales 

y del Estado y todas las disposiciones que expidan los ayuntamientos; así como 

las demás que le señalen la propia Constitución Estatal, la Ley Orgánica 
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Municipal del Estado de México y otros ordenamientos legales aplicables. En ese 

mismo sentido se pronuncia la referida Ley Orgánica Municipal del Estado de 

México, en su artículo 48 fracción XVI. 

 

Quinta.- El Cabildo Abierto, son las sesiones que celebra el Ayuntamiento, en las 

que las personas habitantes involucradas participan directamente con derecho 

a voz, pero sin voto, a fin de discutir asuntos de interés y con competencia sobre 

el mismo, lo anterior atendiendo lo establecido por el párrafo séptimo del artículo 

28 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 

 

Sexta.- Por su parte el párrafo undécimo del artículo 28 de la ley referida, en la 

consideración anterior señala que; el Ayuntamiento deberá emitir una 

convocatoria pública quince días naturales previos a la celebración del Cabildo 

Abierto, para que las personas habitantes del Municipio que tengan interés se 

registren como participantes ante la Secretaría del Ayuntamiento. 

 

Séptima.- En las Sesiones, Ordinaria o Extraordinaria, se podrá llevar a cabo 

Sesión Abierta y será celebrada por el Ayuntamiento, mediante Convocatoria 

pública y abierta. 

 

“Son Sesiones Abiertas, aquellas que celebre el Ayuntamiento cuando 

menos bimestralmente y en las cuales los habitantes participan 

directamente con derecho a voz, pero sin voto, a fin de discutir 

asuntos de interés para la comunidad y con competencia sobre el 

mismo. 

 

En las Sesiones, Ordinaria o Extraordinaria, se podrá llevar a cabo Sesión 

Abierta y será celebrada por el Ayuntamiento, mediante 

Convocatoria pública y abierta. 

 

El Cabildo aprobará la expedición de la Convocatoria para 

celebración de Sesión Abierta, en la primera Sesión del mes 

calendario que corresponda a la fecha de celebración de esta. 

 

El Secretario del Ayuntamiento deberá expedir la Convocatoria a Sesión 

Abierta, con al menos quince días naturales de anticipación a su 

celebración. 
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El Acuerdo y Convocatoria para Sesión de Cabildo Abierto, deberá fijar 

la temática a tratar. 

 

El desahogo de la Sesión de Cabildo Abierto atenderá lo establecido 

en el artículo 27 del presente Reglamento, incluyendo los siguientes 

términos: 

 

I. Presentación de asuntos y/o propuestas, por un máximo de cinco 

ciudadanos, previamente registrados. 

II. Para la presentación de su asunto y/o propuesta los Ciudadanos 

participantes a Sesión de Cabildo Abierto, tendrán derecho al uso 

de la voz hasta por un tiempo de cinco minutos. 

III. Una vez hecha la exposición de los asuntos y/o propuestas por 

parte de los participantes, si así lo desean los Ediles podrán solicitar 

el uso de la voz e intervenir en cuanto al tema expuesto. 

 

Lo anterior en términos el artículo 18 del Reglamento de Cabildo de 

Naucalpan de Juárez, México. 

 

Octava.- Dentro del ámbito de sus atribuciones, el Ayuntamiento podrá expedir 

el Bando Municipal, reglamentos, resoluciones gubernativas, circulares, 

acuerdos económicos y demás disposiciones administrativas que regulen el 

régimen de las diversas esferas de competencia municipal y la actividad de los 

particulares; atento a lo dispuesto por el artículo 155 del Bando Municipal 

vigente. 

 

Novena.- Consecuentemente, será motivo del presente acuerdo someter al 

pleno del Cabildo la aprobación de la Convocatoria para llevar a cabo Sesión 

de Cabildo Abierto, el jueves dieciocho de abril del año en curso, con el tema 

“Las niñas, niños y adolescentes ante el cuidado y mejor aprovechamiento del 

agua”. 
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Por lo anteriormente expuesto y fundado, la Presidenta Municipal Constitucional, 

somete a consideración del Cabildo, el Proyecto de Acuerdo Económico que se 

acompaña al presente documento. 

 

 

Dado en el Palacio Municipal de Naucalpan de Juárez, México, a los diecinueve 

días del mes de marzo de dos mil veinticuatro. 

 

 

 

 

 

Angélica Moya Marín, 

Presidenta Municipal Constitucional 

de Naucalpan de Juárez, México. 

(Rúbrica) 
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2. Acuerdo DGOP/ACUERDO GENERAL/001/20224 mediante el cual se habilitan 

como días y horas hábiles, los días comprendidos del 25 al 29 del mes de 

marzo de 2024 que corresponden al periodo vacacional, para llevar a cabo 

diligencias necesarias para cumplir con las metas del Programa Anual de 

Obra Pública. 
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3. Habilitación de los días 25,26 y 27 de marzo de 2024, por parte de O.A.P.A.S. 

a fin de dar cumplimiento al acuerdo OAP-12-E-2024-124 “Programa de 

Entrega de tinacos 2024, para mejorar el almacenamiento de agua potable 

de la población usuaria registrada en el Organismo de Agua Potable 

Alcantarillado y Saneamiento de Naucalpan de Juárez.  
 



 
 
 

32 

Año 3 / Gaceta No. 90 / 22 de marzo de 2024 
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4. Habilitación del periodo comprendido del 25 al 29 de marzo de 2024, para 

el desempeño de labores administrativas por parte de los servidores públicos 

de la Dirección General de Seguridad Ciudadana y Movilidad Segura. 
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5. Acuerdo por el que se habilitan los días inhábiles del 25, 26, 27, 28 y 29 de 

marzo de 2024, correspondientes al primer periodo vacacional de 2024 y 

las horas inhábiles constantes de las 9:00 a las 21:00 horas con 59 minutos, 

para el personal del Departamento de Prevención y Mitigación del Riesgo, 

así como personal del Departamento de Verificaciones y clausuras. 
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6. Habilitación de los días del 25 al 29 de marzo de 2024 en un horario de 

9:00 a 18:00 horas considerados en el primer periodo vacacional 2024, por 

parte de la Dirección General de Servicios Públicos. 
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7. Acuerdo de la Dirección General de Medio Ambiente por el que se 

habilitan los días inhábiles del 25,26 y 27 de marzo de 2024, 

correspondientes al primer período vacacional de 2024. 
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8. Acuerdo por el cual se habilitan los días inhábiles del 25, 26, 27, 28 y 29 de 

marzo de 2024 para que el Lic. Mauricio Gabriel Hernández Cruz, 

Coordinador Administrativo, adscrito a la Coordinación Municipal de 

Protección Civil y Bomberos.  
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9. Acta de la Octava Sesión Extraordinaria de la Comisión del Servicio 

Profesional de Carrera, en la cual se aprobó la Ampliación del plazo para 

entrega de comprobantes documentales de la Convocatoria para Mujeres 

con vocación de Servicio para incorporarse como Policía de Proximidad”. 
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Angélica Moya Marín 

Presidenta Municipal Constitucional 

 

 

Omar Melgoza Rodríguez 

Primer Síndico 

Carlos Alberto Trujillo Anell 

Segundo Síndico 

  

María Paulina Pérez González 

Primera Regidora 

Víctor Manuel Navarro Ruíz 

Segundo Regidor 

  

Lucina Cortés Cornejo 

Tercera Regidora 

José David Agustín Belgodere Hernández 

Cuarto Regidor 

  

Silva Rojas Jiménez 

Quinta Regidora 

Raymundo Garza Vilchis  

Sexto Regidor 

  

Úrsula Cortés Fernández 

Séptima Regidora 

Graciela Alexis Santos García 

Octava Regidora 

  

Edgar Israel Cruz Torres 

Noveno Regidor 

Juana Berenice Montoya Márquez 

Décima Regidora 

  

José Luis Angel Reyes 

Undécimo Regidor 

Favio Eliel Calderón Bárcenas 

Duodécimo Regidor 
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Lic. Pedro Antonio Fontaine Martínez 

Secretario Del Ayuntamiento 

(Rúbrica) 
 

 

 

En términos del Art. 91 fracciones V, VIII y XIII de la 

Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 
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